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A dicho acto deberin asistir los afectados personalmente o
bien representados por persona debidamente amarizada para ac~
tuar en su nombre. aportandg los documentos acreditativos de
su titularidad. el último. recIbo de la contribución, certificado
catastral y cédula urbanlstica. pudiendo. hacerSé acompañar a
BU costa, si lo estima O:DOrtuno. de sus Peritos y un Notario.

De conformidad con lo dispuesto en 'el articulo 56.2 del Re
glamenio de 213 de abril de 1957' para la aplicación de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados-, así cómo las personas que

siendo. titulares de derechos reales o intereses eConómicos que
se hayan podido omitir en I.-. relación. adjunta. podrán· formu·
laF por escrito ante, esta Dirección, hasta el dla señalado para
el levantamiento de las actas previas,- cuantas- alegaciones estí·
roen oportunas a los solos efectos de subsanar lbS po_slbles erro~

res que se hayan podido padecer al relacionar los bienes y je1'&.o
chos que se. afectan.

Madrid, 10 de enero de lQM.-El Secretario general" Teodoro
Merino da la Hoz.-554-E.

RELACION QUE SE CITA

Término m'untcipal ú Torrejón d. ~rdo.z.

,

•

. -
I . Superficie Fecha. levantamiento. aproximada , Forma de las ~taa.

Número Nombre del propietario y donUcillo Q.ue-se _ en que se Clase de terrenos
expropia expropia. - ~

m' D. M. A. Hora, --
1 Don Gregario Burgos Jorge ••.••• ...... 30 Parcialmente -.:.. Rústico ... ... ... 6 2 1984 10
2 Doña Maria Soledad. Colino Vllapi~'á' ." 162 Parcialmente ~ ... Rústico ... ... ... 6 2 '.64 10,30
3 Doña María -Soledad Colino Vilaplana. o::: 2.522 Parcialmente .~ .. Rústico ... ... ... 6 2 198~ 10.30

• Herederos de don Bernardo Martinez GómeZ:
.

GuardArla ",El Pilar». Torrejón de Ardoz ... 37.500 ParcialIllente ', ... Rústico ... ... " . 6 2 1984 11
$ Herederos de don' Bernardo Martúléz GÓmez.

Guarderla ..El Pilar». Torrejón. dé Ardoz ... 2._ Parcialmente .... Rustico ... ... ... 6 2 1984 11
6 Agropecuaria Cqrpas. Torrejón, sin. Torrejón'

de Ardoz ... o.. ... ••._.•• ...- ..• oo. ... .... •.. lO' 12.850 Parcialmente .... Rústico:... ... ... 6 2 1984 11,30
7 ·Soto Espinillos, S. A._. Mártirel de Paracue-

lIos. 7, balo. Madrid-20 ..........;.... oo. $,950 Parcialmente .... Rústioo ... ... ... 6 2 1.64 18
6 Don Florián Jiménez Sánchez. santa Engr&:

. cia, 91. Madrid~10 O" •• , ... ... ••• ... ••• • oo ... 1.760 Parc~alment...n. Rustico ... ... ... • 2 1964 12,30
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CiENCIA.

REAL DECRETO 3345/1983, de 30 de noviembre,
por .l-qutl ss crea sl Csn.tro público ds Eduvúción
Especial de Móstoles (Madridr.

La creciente demanda de 'puestos escalare. de Educación
Especia1." hace preciso orear los Centros docentes necesarios
para atenderla ajustándolos a las prescripcionee de la Ley Ge-
nera1 de Educación. ' _"

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
~9, 93 Y 136 b), para la creación de Centros de Educación Es
pecial, de la Ley 14/1970 de 4 de agostO. General de Educación
y Financiamiento de la Reforma Educativa, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y prevía deliberación del Con\.
sejo de Ministros en su reunión del tita 30 de noviembre de 1983,

DISPONGO,

. Articur,,-1.° Se crea el Centro pú1:Hico de Educación Espe
CIal ubicado en la oaIJe Gran Capitán, sin número. de Mós
toles (Madrid), con una capacidad 'de 200 puestos escolares.

Arl. 2.,0 Se autoriza al Ministerio de Educación·y Ciencia
para que por Orden ministerial 881\&le la fecha de' comienzo
de actividadel del 'Centro antes citado y adoptar ~las medidas
¡lecésarias para la ejecución del presente Real Decreto.

Art. 3.0 En niJigún caso .la entrada en funcionamiento. de
- este Centro, supondrá incremento de gasto publico, por cuanto

su financiación se encuentra ya reflejada en los presupuestos
del ejercicio en curIO. .

Dado en Madrtd a 30 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de EducacIón y Cie~cia.
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

1772 /lEAL DECRETO 334811983. CÚJ 30 CÚJ noviemb'€.
por .1 que ,e--crean. ResidencKl-8 en lo, Ce..~tros
públicos de EducaciQn Especial de ChJ.dad Re~l. y
.Bergtdum- ~e Ponferrada- (León.).

La: Ley 14/1970, de • de agosto.-General de Educación y Fi·
nanClamlento de la Reforma Educativa establece en su articulo
2.0. la obligatoriedad. de una educación general para todos los
espaftolel. A su.. vez. el articulo .fa determina como fin de la

Educación Especial preparar a todos lo. defiéientes e inadap
tados para una incorporación. a la vida social tan· plena como
posible en cada. caso, y el articulo 51, que la educación de los.

. d\lftcientes e inadaptados, cuando _la profundidad _de las &nO--
malfas que padezcan lq hagan apsolutamep-te necesario, " .
llevará a cabo en Centros especiales, .

En su virtud, habida cuenta c;le las dificultades que surgen·
• la hora de escolarizar a los residentes en lugares ultradise
minados, en donde se hace imposible· establecer transporte es-.

- colar, así como la creación de Centros publicos de Educación
Especial. por no existir censo suficiente que .los justifique, a
propuesta del Ministro de Educaclón y Ciencia y previa deli
beración de! Consejo de Mínistr.os en su reunión del día 30 de
noviembre d.e IJ83.

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se crean Residencias en los siguientes Centros
públicos de EducaciÓll Especial:

Provincia de Ciudad Real·

Localidad: Ciudad Real.
Municipio: Ciudad. Real.
Domicilio: Carretera de Picón. sin número, Huerta de ·Los

Lázaro,..
Capacidad residencia: 80 plazas.
Dendminación Centro: «Centro Publico de Educación' Es~

pecial,.,

Proyincia d6- León

Localidad: Fuentesnuevaa.
Municipio: PonfelTada. .
Domicilio: Fuentesnuev8B.
Capacidad residencia, 80 plazas . -
Denominación centro: .Centro Público de Educación Especial

..&rgidum-.

Art. 2.0 Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para que· por 'Oroen ministerial señale la fecha de comienzo de
actividades de las Residencias anté. citadaa y adoptar las
medidas necesar1&s para la ejecución del ,presente Real Ce-
creto; ,

Art. 3.0 En ningún caso la entrada ·en funcionamiento de
estas Residencias supondrán incremento de gasto público, por_
cuanto su financiación -se encuentra ya reC,t')jada en 101 presu
puestos del ejercicio en curso.

Dado en Madrid a-30 de novtembr~ d~l 1983.

JUAN CARLOS R:

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE· MARIA MARAVALL HERRERO


